
Señor 

JUEZ TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

Ref: Restitución de bien inmueble arrendado de CAT S.A. contra LUZ DARY LOPEZ 

BOHORQUEZ. 

Rad: 1100141890037-2020-00129-00 

RAUL CAYCEDO MUÑOZ, abogado en ejercicio, identificado con C.C. 79´293.544 

de Bogotá y T.P. 165.014 del C.S.J., con correo electrónico: 

abgjraulcaicedo@gmail.com, en mi calidad de apoderado especial de la 

demandada, señora LUZ DARY LOPEZ BOHORQUEZ, estando dentro del término 

legal, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 

APELACIÓN, contra el auto de fecha siete (7) de Julio de 2022, por el cual este 

estrado judicial RECHAZO el conflicto de competencia propuesto por el suscrito, el 

paso a argumentar en los siguientes términos:  

 

PRIMERO: Con fecha 14 de julio de 2020, admitió la demanda de la referencia y 

ordeno notificar a la demandada.  

SEGUNDO: Mi poderdante por medio del suscrito, estando dentro del término legal 

contesto la demanda.  

TERCERO: Mediante auto de fecha 19 de mayo de 2022, se señaló el día 5 de julio 

de 2022, para llevar a cabo audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. 

G del P. 

CUARTO: En la fecha señalada anteriormente y en audiencia el suscrito propuso 

conflicto de competencia por cuanto considero que este estrado judicial no es 

competente para conocer del negocio en razón de la cuantía, teniendo en cuenta 

que estos despachos judiciales  de pequeñas causas y competencia múltiple, 

conocen de procesos de mínima cuantía, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

3ro  del acuerdo PCSJA 20 – 11508; así mismo el numeral 1ro del artículo 17 del 

Código General del Proceso, instauro que los Jueces Municipales, conocen en única 

instancia de litigios de mínima cuantía;  de la misma forma el numeral 6to, artículo 

26 del Código General del Proceso, indica que en los procesos de tenencia y 

arrendamiento la cuantía se determina por el valor actual de la renta durante el 

termino pactado inicialmente en el contrato.  

Ya que la demanda se radico en el año 2020, para dicha data el salario mínimo 

mensual era de $ 877.802.oo, mensuales, el artículo 25 del Código General del 

Proceso, preceptúa que son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

vigentes y que son de menor cuantía los versen sobre pretensiones patrimoniales 

que excedan los  cuarenta salarios mínimos legales vigentes, así las cosas para la 

época en la cual se radico la demanda la cuantía mínima no podía exceder de $ 

35`112.080; teniendo en cuenta que el valor del canon de arriendo mensual para la 

época año 2020 era de $ 3`946.416.oo, y el termino inicialmente pactado fue de 

doce meses, la cuantía arroja un valor de $ 47`356.992.oo, valor de la renta del 

termino pactado que supera ostensiblemente la mínima cuantía en este proceso, 
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razón por la cual no es competente el juez de pequeñas causas y competencia 

múltiples, para conocer de este negocio.  

QUINTO: Este despacho judicial, mediante auto de fecha  siete (7) de Julio de 2022, 

rechazo el conflicto de competencia propuesto, argumentando que la falta de 

jurisdicción o competencia de deben proponer como excepción previa (artículo 100 

del C. G. del P.); igualmente invoca el artículo 391 del mismo estatuto procesal, el 

cual indica que los hechos que configuren excepciones previas deberán ser 

alagados mediante recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda; 

de la misma manera expuso como fundamento de su decisión el artículo  102 del 

estatuto procesal, indicando que los hechos que configuran excepciones previas no 

podrán ser alegados como causal de nulidad por el demandante, ni por el 

demandado que tuvo la oportunidad de proponer dichas excepciones.  

CONSIDERACIONES DEL RECURRENTE:  

El suscrito se aparta de la decisión tomada por este estrado judicial, por cuanto en 

el auto atacado no se tuvo en cuenta que el proceso se debe adelantar en la forma 

establecida en la ley (artículo 7 del C. G del P.), lo cual no solo indica el 

procedimiento a seguir para cada causa, sino que además se debe llevar por su 

juez natural no solo en razón al conflicto a tratar, si no a la competencia en razón 

de la cuantía de las pretensiones que determinan la misma, lo cual para el caso en 

concreto está determinado por el valor del termino inicialmente pactado que fue de 

doce meses, valor que nos arroja y determina como resultado la menor cuantía del 

proceso por lo cual es de competencia de los Juzgados Civiles Municipales y no 

como erradamente se asume por el juez de pequeñas causas y competencia 

múltiple, debido a como lo indique ya en repetidas oportunidades la cuantía de este 

negocio supera, excede ostensiblemente la mínima cuantía. 

El artículo 132 del Código General del Proceso, establece el control de legalidad, 

indicando y estableciendo que agotada cada etapa del proceso el juez deberá 

realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren 

nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de 

hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 

previsto para los recursos de revisión y casación. 

Como se puede observar este artículo establece  el deber y obligación del operador 

judicial, que para cada etapa del proceso se realice un control de legalidad sobre 

las actuaciones, para el caso en concreto y que nos atañe, dicho control de legalidad 

debió realizarse desde el momento en el cual la demanda llego a conocimiento del 

despacho, para no dejar pasar por alto la falta de competencia en razón de la 

cuantía y así remitirla al juez que era competente, valga decir al Juez Civil Municipal 

por tratarse de un proceso de menor cuantía, evitando así futuras nulidades que se 

puedan dar.   

De igual manera considero que fundamento erróneamente su decisión al invocar el 

artículo 391 del C. G del P., ya que este artículo se refiere a asunto taxativamente 

enunciados en el Titulo II Capítulo I,  el cual hace referencia a PROCESO VERBAL 

SUMARIO, título en el cual no está contenido la restitución de inmueble arrendado, 

proceso que si esta taxativamente regido en el libro tercero sección primera título I 

capitulo II, Articulo 384 del estatuto procesal. 

 



Por lo anteriormente expuesto solicito a su señoría reponer el auto recurrido y 

consecuencialmente enviar el proceso al Juez competente; en su defecto  en caso 

de no revocar dicho auto, solicito subsidiariamente se envié el expediente  al 

superior jerárquico para que conozca del recurso de apelación en el efecto 

suspensivo y  este resuelva la controversia planteada.    

 

Del señor Juez. 

     

RAUL CAYCEDO MUÑOZ  

C.C. 79´293.544 de Bogotá. 

T.P. 165.014 del C.S.J. 

Cel. 314-2430552 

Email: abgjraulcaicedo@gmail.com 
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Señor  
JUEZ 37 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  
MULTIPLES DE BOGOTA D.C. 
E.   S.    D.  
 

 
 
REFERENCIA : EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA No.2021-0882. 
 
DEMANDANTE : SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
 
DEMANDADA :  VICTORINO MARTIN MARTIN. 
 
ASUNTO  :  LIQUIDACION CREDITO. 

 
 
MARTHA LUZ GOMEZ ORTIZ, abogada en ejercicio, mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con C.C No. 28.740.896 y TP. No. 78.937 del CSJ., obrando como apoderada del 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., por medio del presente escrito entrego liquidación del 
crédito, de la siguiente manera: 
 

OBLIGACIÓN No. 207419342299……………………………..$33.467.082,93 
 
 
 
 
Del Señor Juez, Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MARTHA LUZ GOMEZ ORTIZ. 
C.C. No 28.740.896. 
TP. No.78.937 del CSJ. 
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Bogotá D.C. Abril 22 de 2022 
 
Honorable Jueza 
Liliana Elizabeth Guevara Bolaño 
JUEZA TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

La ciudad 
 
E.S.D. 
 
RADICADO: 11001418903720210089900 
PROCESO: Ejecutivo singular de mínima cuantía 
DEMANDANTE: Almacenamiento de Vehículos por Embargo La Principal SAS 
DEMANDADO: Esneyder Eduardo Gómez Junca 
 
Ref. Recurso de reposición contra auto que ordena seguir ejecución 
 
JEAN ANDRES WILCHES PERILLA, de acuerdo con el poder conferido por mi representada 
la empresa ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL SAS, 
anexo en el proceso de la referencia, y en consideración a lo estipulado en el artículo 318 de 
la ley 1564 de 2012 me permito presentar recurso de reposición contra el auto de fecha 1 de 
marzo de 2022, mediante el cual se ordena seguir adelante con la ejecución, con fundamento 
en los siguientes argumentos: 
 
1. Inicialmente me permito aclarar que la razón de presentar dicho recurso a la fecha es 

que el auto aun siendo expedido el pasado 01 de marzo de 2022, no fue subido al 
sistema, razón por la cual y dada la virtualidad que se maneja en la actualidad lo solicite 
vía correo electrónico el pasado 02 de marzo de 2022 (Adjunto correo), y nuevamente 
el pasado 22 de marzo de 2022, obtenido dicho auto hasta el pasado 21 de abril de 
2022. 
 

2. Por lo tanto y encontrándome en términos oriento el mismo contra el numeral CUARTO 
de dicho auto, en lo que respecta al monto de las agencias en derecho, las cuales se 
fijaron en la suma de $300.000. 

 

3. Lo anterior sustentado en que el Acuerdo N° PSAA16-10554 del 05 de agosto de 
2016expedido por el Consejo Superior de la Judicatura establece en su articulo 5, 
numeral 4, que, en los procesos de primera y única instancia, que versen sobre mínima 
cuantía, si se dicta sentencia ordenando seguir adelante la ejecución, las suma a fijar 
como agencias en derecho debe estar entre el 5% y el 15% de la suma determinada. 
 

4. Igualmente, el articulo 2 de la misma norma define que para la fijación de agencias en 
derecho el funcionario judicial tendrá en cuenta el rango de las tarifas mínimas y 
máximas. 

 
5. Con base en lo anterior, y considerando que la suma para tener en cuenta es la ordenada 

en el mandamiento de pago, que es $25.636.462,74, el rango entre el 5% y el 15% seria 
entre $1.281.823,137 y $3.845.469,411. 

 

6. Por lo anterior, me permito solicitar se reponga el auto de fecha 1 de marzo de 2022, 
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mediante el cual se ordena seguir adelante con la ejecución, en lo que respecta al 
numeral 4, y en consecuencia se fijen las agencias en derecho dentro del rango 
determinado para el evento. 

 
No siendo otro el motivo de la presente, de la señora Jueza, atentamente; 
 

 

 
JEAN ANDRÉS WILCHES PERILLA 

C.C. 80.028.519 



SEÑOR 
JUEZ 37 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MPULTIPLE DE 
BOGOTÁ 

E.    S.     D. 
 
 

REFERENCIA:         : PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE        : SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A 
DEMANDADOS       : ANA DEYANIRA PIÑEROS PIÑEROS 
RADICADO             : 2021-1055 

 
  

ASUNTO: APORTO - LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 

 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, Abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada y residente en 
la ciudad de Bogotá, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, 

actuando en calidad de apoderada judicial de la entidad demandante dentro del proceso de la 
referencia, acudo a su despacho respetuosamente con el fin de aportar la liquidación del 

crédito de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del Código general Del Proceso: 
 

1. Me permito aportar a su despacho la liquidación del Crédito con fecha de corte el 

05/05/2022. Por un valor total de CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL SETENTA Y OCHO PESOS CON SESENTA Y SEIS 

CENTAVOS ($41.798.078,66) M/CTE. 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
2. Del mismo modo me permito aclararle que el valor que se relaciona en la tabla de 

liquidación anexo se discrimina el capital acelerado, intereses de plazo e intereses 
moratorios teniendo en cuenta la tasa de interés ordenada por su despacho en el 

mandamiento de pago; así como los abonos realizados por el demandado, la fecha de estos 
y como se aplican a la liquidación del crédito. 

 

Anexo 
 

 Anexo el cuadro de liquidación correspondiente. 

 

Señor Juez,  

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 
T.P. No. 129.978 del C.S. de la J. 
Elabora: LAURA C - 3943 
 

FECHA FINAL DE 

LIQUIDACION:          05/05/2022 

SALDO INTERES DE MORA: 
 $      6.329.893,38  

SALDO INTERES DE PLAZO: 
 $      6.720.406,99  

SALDO CAPITAL: 
 $   28.747.778,29  

TOTAL: 
 $   41.798.078,66  



 




















